
 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN SOBRE LOS MÉRITOS DE LOS/LAS CANDIDATOS/AS 

 
 
 

Código de la plaza ASO2425-610-3 

Área de Conocimiento Medicina  

Categoría Docente/Dedicación Profesor/a Asociado/a Laboral 3 horas 

Temporalidad Anual 

Titulación Preferente Licenciado/a Graduado/a en Farmacia 
Perfil Docente: Farmacología 

Ámbito Asistencial: Farmacia Hospitalaria (Hospital Universitario de Jaén) 

Unidad Servicio de Farmacia Hospitalaria 

Especialidad Servicio de Farmacia Hospitalaria 
 
Actividad Asistencial Propia del Servicio de Farmacia Hospitalaria 

Número De Plazas 1 
 
 
 
 
La Comisión Técnica, de manera telemática, fija los siguientes criterios de valoración que se 

utilizarán para la adjudicación de la plaza referida. 

- Adecuación del historial académico y docente de los candidatos al perfil docente de la plaza. 
- Adecuación del historial investigador 
- Adecuación de la experiencia profesional 
- Adecuación del proyecto docente presentado al perfil docente de la plaza. 

 
1. Contextualización del Proyecto Docente en el marco de la materia, módulo y titulación. 2 puntos 
 
2. Adecuación de los contenidos teóricos y prácticos del Proyecto Docente al perfil de la plaza. 1 

punto 

3. Descripción y desarrollo de las competencias generales y específicas del perfil de la plaza. 1 punto 

4. Descripción de las actividades presenciales y no presenciales. 1 punto 
 
5. Presentación de la bibliografía básica y complementaria, convenientemente actualizada. 1 punto 
 
6. Metodología propuesta para la evaluación del aprendizaje. 1 punto 
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7. Adecuación de la didáctica a una perspectiva de innovación docente acorde al perfil de la plaza. 
 
1 punto 
 
8. Contemplar las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 1 punto 

9. La incorporación de la perspectiva de género y el uso de un lenguaje inclusivo. 1 punto 
 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE 
 

 
 
 
 

Fdo.: NABIL BENOMAR EL BAKALI 
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CERTIFICADO DE PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN OFICIAL DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN

La Secretaría General de la Universidad de Jaén,

CERTIFICA:
Que se ha realizado la publicación “Criterios de valoración sobre los méritos de los/las 
candidatos/as. Código de la plaza: ASO2425-610-3” en el tablón oficial de la sede electrónica de la 
Universidad de Jaén con fecha 04-05-2026, y que se ha mantenido dicha publicación hasta la fecha 
04-07-2026.

En Jaén, a lunes, 4 de mayo de 2026.

C
S

V
 a

si
gn

ad
o:

 U
JA

S
E

D
E

-D
7D

F
-C

2A
1-

B
00

8-
47

7D
-8

B
08

-A
75

7-
04

E
A

-2
B

27
. P

ar
a 

co
te

ja
r 

el
 p

re
se

nt
e 

do
cu

m
en

to
 c

on
 s

u 
or

ig
in

al
 a

cc
ed

a 
a 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 e

n:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
uj

ae
n.

es
/p

ub
lic

o/
ut

ili
da

de
s/

va
lid

ad
or

-d
oc

um
en

to
s.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
en

 v
irt

ud
 d

el
 R

eg
la

m
en

to
 (

U
E

) 
nº

91
0/

20
14

 e
n 

fe
ch

a 
20

26
-0

5-
04

T
11

:2
5:

36
.0

00
Z

 p
or

 U
N

IV
E

R
S

ID
A

D
D

E
 J

A
E

N
 c

on
 N

IF
 Q

73
50

00
6H


	Pub_Criterios de valoración PAL Farmacología
	CRITERIOS DE VALORACIÓN SOBRE LOS MÉRITOS DE LOS/LAS CANDIDATOS/AS

	Certificado Publicacion Tablon Criterios de valoración



